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A REPUBLIGA DEL ECUADOR -:d 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

a interno fayecable NO. 3C.1IC.1AE.00.96L, de 5 de ot e 000 

X y codificar sus estatutos, a a 
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Rar ta Soltcitado la o de la indicada escritura MES 

PS, a a y a e nta a 

0.0. de q 1989, ha. pr Pr NA 
        

    

E-——Se 8 00 dividido «a ciínos “mil cias rtimacias 
“y ioninativas de un nt sueros . DE 1.006:00) de valor cala unas. y, :. 
ARA y ooiisicació ds: osteuens cumtjeco on. 2a cabíción 

  

- OEGRE” sómeo.- DR, que el Botarío Muveno del cantón Quito 
.. tana nota al mergen de la de la escritura pOblica que se apra, 
del contentón de la presente Renelución y siembe reaín de esta anotación 

ARTICULO TEMIIRO.- DISPONER que el Registrador “Nexcantál del cantón 
-Quito: aj inscriba la indicada “escritura pública junto omn la preémnte 
Busqlución, . exchive una copia de la misma y devuelva las restantes 

_ cm la muta de la inscripción que se ouiena; y; hb) Gmple cos las 
—denás próscripciones contenidas en la Ley de Registro, . 

- ¿¡ARPLCUBD “CUARTO. - DISPONER que los esfiores Notarios Segundo y Quinto 
“del” tantón Quito anoten al margen de las matrices de las escrituras 
- palacas de 19 de fatmero y 11 de sepiimmbos de 1349, respactivamante, 2 

> Yes emalen se coosticuyó la compañía HATERIALES DE COMPERPCCIN | 
QUIRO 8.A. "CYICA", que ha procedido a aumentar el capital, xeformar 

poz la presente Resolución y alenten tazón de estas : 

  

  

  



+ -    

  

     

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. 7 E As 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a A 

NU MATERIALES DE CONSTANCIO QUITO S.A. "CMICA" 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referión escritura 
eo publique, Por uma vez, en uno de los diarios de mayor cixsulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

- CUMPLIDO, vuelva el eaxpeijlente, 

COMMMIQUESE.. - DADA y firmada en la Superintendencia de 

23 ENE. 1989 
Compañías, e Quiso, a 

  

  
Con esta fecha qeda inscrite le presente Resolurión bajo el número 

361 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se de ssí cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establacitto en el Decre- 

878 de 29 de sgosto del miso sño.- Quite, a ve 

brefo de mil novecientos ochenta y nueve.- EL REGYÓTA 

  

PORTE 

(As Cel ne Qerca Has deras 

Mela OR RERSARLL DEL EAnióN QUITO 

  

   

   

 


